


Se ha procedido a comprometer el crédito necesario para la continuidad de la 
prestación de los servicios, habiendo sido fiscalizado favorablemente el gasto por la 
Intervención Delegada en la Consejeria de Sanidad en fecha 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La cláusula 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares dispone que 
“el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 18 de la cláusula 1, y la
prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos
con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato”. 

Segundo.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 
52.824,00 euros, según acredita con resguardo de depósito número 202255007915C, de 
fecha 29.12.2022 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su 
cuantía.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la LCSP 
y demás disposiciones de aplicación, así como en el apartado 18 de la cláusula 1 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rige la ejecución de este contrato y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato denominado PA 2/2022 UNIDAD 
PSIQUIÁTRICA DE HOSPITALIZACIÓN DE DIA PARA ADULTOS EN LA ZONA 
SUR DE LA COMUNIDAD DE MADRID por un plazo de 12 meses, es decir hasta el 
31.03.2027.

Segundo.- La prórroga supone un incremento del precio del contrato de 526.110,00 euros 
que se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad Importe
2026 355.710,00 euros con cargo al programa G312A, subconcepto 22704
2027 170.400,00 euros con cargo al programa G312A, subconcepto 22704

Tercero.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 52.824,00
euros, según acredita con resguardo de depósito número 202255007915C, de fecha 
29.12.2022 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía.
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